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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Se mnntiúnen en toda su integridad los restantes exÜ'2ffiOS
de la Orden de 13 de marzo de 1971, que ahora se amplia.

Lo qUe comunico a V. L para su conocimknto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1973.~P. D .. el Subsecretario de

Co:n?rcio, Ncmesio Fenlández-Cufst.a<

ORDEN de ]7 de marzo de ]973 por la que se CO'1
cede a la firma ...Construcciones Aeronáuticas; So·
ciedad Anónima"', de Madrid, el régimen de admi
sión temporal para la importación de diversas se·
mimanufacturas metálicas para la construcción eH
su factoria de Sevilla de 30 juegos de elementos
para Mtssil-R 550 exportables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa ,«Con,-,truc
CÍones Aenmáuticas, S. A."'. :tolicitando el régimen de admi
sión temporal de dive-rsas semimanufacturas metálicas para.
la construcción en su factoria de Sevilla de 30 juegos de 'ele
mentos para Missil-R 550 (prototipos) exportables a la firma
fran.te~'a «Engin$ Matra». proveedora, sin cargo alguno pa~'a

C. A. S, A. de las primeras materias a utilizar en su cons
trucción.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por ·su Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Conceder a la firma "Construcciones Aeronauticas, S. A.l>,
con domicilio en Madrid, calle del Rey Francisco. 4.y para sU
factoría de.t6-evilIa el régimen de admisión temporal para la
importación de primonts materias que a continuaCÍón :"e dota·
lIan, con destino a la exportación, entendiéndose que el pro~

ducto exportado ha de contener las mismas materias importa·
das pa fa su producción

Las mercancías a importar son:

A. Materiales a importar en admiBwn temporal:

Kg

A importar
P. A.Especificación

111110. Sr. Director geürTal de E:;pürL8.ción.

los productos de e:s..-portación se trate· de l;effiieJaboredos el",
latón, las exactas composícúmes en peso <Cobre y cinc) de rjj.
cho latón, a fin de que la Aduana en baSE! n. la espr~,;" :'1 .:~
clBrución, y tras las comprobuckn8s que te:ga a hió'u efec
tUHr, expida la oportuna certificación a surtir sus v!tJ'rjor
efcc10s ante los Servicios competentes de odi,' D2;¡Crt:Vl1cnu)

3," Los beneficios del Tós'iuicn de Tl.'PO,';j':í'in -IGducidl.is d¿~
la 2mplíación y mod"ificadón quo Ahora se umc(>t:L" viE'_n~,i1

atribuidos tilmbién con efectos retroactivos!'! las exporlacLJ
nes qUe hayan efectuado desde el 22 ele cn(~ro delt¡72 hasril
la fecha de la presente concesión, si reúnen !o~ reql)ísit,os :!('
la norma 12.". 2, al. de 'las cO).1teriidas en la Orden ministerial
d""! la Presidencia del Gobierno ir:;> 15 de mar:;o de 1933. :""15
im;:JOrtaciones a qU<9 den lugar tüJes exportacünes deberan
solicitars'e en el plazo de un año u contar de la nludida 1'e-cha
dlO' concesión.

Se mantienen en toda su jntegridad los restantes extrelU0s
do la Orden de 7 de junio de 1966, que ahont ,"8 amplb y n1O
dífic,L

Lo que comunico a V. I para !,u conociminlto v eicc:los,
Dics guarde 8' V. 1. muchos añ-os. .
Madrid. 17 de marzo de 1q73.~P. D., el SnhsNnd~lrjo de Co

mp,( b, NenH'sio Fern.fl:'ldez Cuesta.

ORDEN de 17 de m-OTZ0 de 1973 por la qlle se am·
pfw el réqimen de repu,<;ici&n con franq¡úcia aran
cglaria concedido a "Sociee/ad F8pañola de Cans·
trw::r:ioncs Electromecánicas, S. A,l>, por Orden de
~.3 de marzo de 1971, en el sentido de incluir la
rmportación de cínc en lingrl/cs.

Ilmo. St;.: La firma ~Soclec1ad Espafiúla do Constrw::ciúnes
E.I~c(romcc~nicas,.? A.~, concesionaria de] ¡;~'?¡men de reposi
cJOn con franqulClfl arancelaria., por Ordon Q" 13 de marzo
de 1971, par~ la impor!Jlción de lingotes y (úiodos de cobre,
por exprJrtaClones, prevlflmente realizadas, di: barrns, perfiles,
alambres, chapas, bllndas, tubos y cahles de cobre y sus aJen
CÍW'cs. solícita su ampliación. en ,el sentido do incluir la im·
portación de cinc en lingotes.

Este !\.fjnis~:rio, conformándoso a 10 informado y propuesto
por la DlrcccJOn General de Exportación, ha r0'suelto:

B. Pérdidas 'de fabriCación:

Los materiales: anteriormente reseñados sufrirán varias de
las operacioes sjgujente$~ torneado•. fresado. taladrado, con~

formado y dobl.~do. Como conS'ecuencia de las mismas; puede
establecerse el $iguiefttedetalle:

9,310

9,000

14.700

763,665

367,355'

1.164;030

76.02.B.

73.09.B.

76.16.B.

"

73.15,G.5.d.

73AO.C.3
o

73.40.C.L

Total material a' imptlrtar ......

L T.~bos y barr~s.huecas en alea~

ClOn de alUmInIO ., .
2. Piezas fundidas o forjadas en

aleación aluminio '..
3. Perfi les y barms. eIl aleación

de aluminio. obtenidas por la~

minadón, extrnsión. forja o co-
lada . .

4. RedondoS' de distintas dimen
siones, en aceros aleados ,'.

S, Piezas forjadas o fundidas en
aleación de acero .

1.0 Ampliflr el régimen de '['('posición con franquicia aran.
celaria concedido a ..Sociedad E~panoJa de Construcciones RIee·
tromecánicas, S. A,,,". con domicilio '1m Castdló, J2B, MAdrid,
por Orden ministeriAl de 13 de marzo de 1971 (~BI)!etin.Oficial
dd Estade.. de 19 de marzo), en el sentido de incluir la im~
portación de cinc en lingotes ¡P. A. 7S,01.0ll.

2.° A efectos contables. se establece quo:
- Por cada 100 kilogramos de dnc ccnt0niC!os nn Jos semi

tr~nsf?rmados de cobre aleado, previamentf' exportndos, po~
dnm Importarse con franquicia arancelaria JC5,26 kilogramos
(ciento cinco kilos con doscientos sesenta gramos) de dicha
materia prima.

De dicha cantidad se consideran mermas PI 2 per 100 que
no devengarán dE':rccho arancelnrio alguno, V subproductos
aprovechables el 3.3 por 100, que adeudarán pOl' la P. k 79.01.11,
según l~s normas de yaloración vigentes.

3.° Los beneficios del régimen de reposición dQducidos de
la amplíación que ahora se conC'ede vienen atribuidos, también
con efectos retroactivos, a las exportlll}iones que hayan efec
tuado desde el 27 de diciembre de 1972 hasta· la fecha de la
presente concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12,
2, al. de las contenidas en la Orden minist:erial de la Presi·
dencia del Gotierno de 15 de marzo de 1963.· Las importaciones
a que den lugar tales exportaclonE$ deberánsolidtarse en el
plazo de un año. a contar de la aludida fe-eha de· cOllcesión.

•
Subproductos-_.._--.::-.------Mat. ref.

A-1
A.-2
A.·3
A.-4
A.-s

A importar

Kg.

763.665
367,355

9,310
9,000

. 14,700

1.164.030

Export'lble-

Kr:.

139.080 1
255_4:8-0

6.J80 I
___'~-,:-,~.~:.~.~__ i

413,€1O 1

%

18,21
69,55
66,38'
24,00
72,B6

Kg,

624,585
111,875

3,130
6,840
3,990

750,420

%

81.79
30,45
33,62
76.00
27;14

P. A. aplicable a los
Bubproductos

76.01.B

73.03.A.2.b.

..... :,

Porcentaje l~\;JC'r¡t'>le ¡;dCI)2.1 do la cant. imPDrt.
Porcentaje de .suhproductos de la cant. importo

35,'53 %
64.41 %

100.00 %
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